
frL*rcípafrldl Qrwincia{ de *larisca{ Cáceres - luaniui
Vrn le kÜnila{ faeazl e{{Desarrollo"

xpso¿ucróx cpnpucra¡, N"os+-zoeg-Mpltrc-¿/ cttlr

Juanjui, OS de Mayo del2A23

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
cÁcpRps - wANJUI QUE suscRrBo:

VISTO:

El Informe N.307-2023-SGAS GYA-MPMC-J, el Informe N"66-202 3-GAyF-
MPMC-ADM lJ,la Nota de Coordinación N'181-2023-MPMC-J/GM y ei INFORME
LtrGAL N'232-2A23-MPMC-J/GAJ/RKSV, todos con fecha de fecha 05 de mayo
del2023;1,,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Política del Estado, señala que los

órganos de1 Gobierno Local son, las Municipalidades Pro.¡inciales ¡,,'Distritales, las

cuales tienen Autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su

competencia, 1o cual es concordante con 1o dispuesto en el Art.ículo 11 de1 Título
Preliminar de la Le5, Orgánica de Municipalidades -N"27972, -y.. 

que la autonomia

radica en |a facultad de ejercer actos de gobiernos, administrativos y de

administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, e1 Artícu1o l" del Texto Único ordenado de ia Ley N" 27444, Le-v del

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'
OO4- 2Ol9-JUS, establece que 1os actos de administración interna de las entidades

destinados a otganizar o hacer funcionar sus propias actividades o sen icios son

regulados por cada enticlad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar
de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente asi 1o establezcan; asimismo,

e1 numerai 72.2 del ArtÍcu1o 72" del mismo cuerpo normatir.'o dispone que cada

entidad es competente para reaTtzar tareas materiales internas necesarias para el

eficiente cumplimiento de su misión ¡. objetivos:

Que, el Texto único Ordenado de la tey de Contrataciones del Estado, sobre
el comité de selección, establece en sll numeral 8.1, del artícuio 8, literal "c) El
órgano Encargado de ias Contrataciones, que es ei órgano o unidaci orgánica que
realiza las actividades relativas a 1a gestión del abastecimiento de la trntidad,
incluida la gestión administrativa de los contratos. La trntidad puede conformar
comités de selección, que son órganos colegiados encargados cle seleccionar a1

proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a

través de determinada contratación. El reglamento establece su composición,
funciones, responsabilidades, entre otros" ;

Que, en concordancia con el Reglamento de la Ley de Contrataciones de1

Estado, aprobado mediante decreto supremo N"344-2018-EF, prescribe en su
Articulo 43. Órgano a cargo del procedimiento de selección, numeral 43.1. El órgano
a cargo de los procedimientos de selección se encarga de ia preparación, conducciÓn
y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los
procedimientos de selección pueden estar a carflo de un comité de seiección o dei
órgano encargado de ias contrataciones. 43.2. Para ia Licitación Pública, ei
Concurso Priblico y la Selección de Consultores Individuales, la trntidad designa un
comité de selección para cada procedimiento. trl órgano encargado de las
contrataciones tiene a su cargo ia Subasta Inversa Electrónica, 1a Adjudicación
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simpiincad"' p.., *o,.n!{,' {2**#i:.;::.::?'l!*J#,*noría en generar, 1acomparación de Precios y la contratación Dirécta. trn ia subasta InversaEllectronica y en 1a Adjudicación simplificada la Entidad puecle designar a un comitéde selecciÓn o un comité de seiección permanente, cuando 1o considere necesario.Tratáldose de obras y consultorÍa clb obras siempre se designa un comité deselecciÓn' 43'3' I-os órgalos a cargo de los procedimientos de seiección soncompetentes para preparar los documentos dei procedimiento de selección, asicomo para adoptar ias decisiones y realizar todo ácto necesario para ei desarrollodel procedimiento hasta su culminación, sin que pueaan alterar, ..*üi^, omodiñcar la información de1 expediente de contrataciOn, 1. .¡,,;

Que, en ese sentido' la normativa de 1as contrataciones del Estado estableceque corresponde a1 comité de seiección, como órgano a cargo de ios procedimientode selección, la preparación, conducción y r:earización del procedimiento c1eselección hasta su culminación, por 1o que, el comité de selección debe real,,artodos los actos necesarios para ievar a cabo el desarrollo de1 procedimierrio a"seiección, y para ello, laley su reglamento y demás normativa emitida por e1 OSCE,detallan las competencias y t."por*rbiliáades que tienen cada uno cte ellos alformar parte de1 comité de selección;

Que, el numerar +4.L del artícuro 44 del regramento de la Lev decontrataciones del Estado, prescribe: ,,44.r. El comité d;;;i;;rrl"ráirrü!.raopor tres (3) miembros, de los cua_ies uno (1) pertenece al órgano encargado j" tu"contrataciones de la Entidad y por 1o menos uno (1) tiene conocimiento técnico enei objeto de la contratación. 44.4.
Cuatldo la trritidad no cuerrte con especia-listas con conocimiento técnico err elob-jeto de la contratación, puede contratar expertos independientes o gestionar eiapoyo de expertos de otras trntidades a fin de que integren el comité delelección',;

Que, el numeral 46.1 dei articuro 46 de1 regramento de la Lev deContrataciones, señala: "46.1. El comité de selección actúá en forma colegiada y esautónomo en sus decisiones, las cuales no requieren ratiñcacion alguna-poi p".t.de la Entidad. Tocios 1os miembros clel comité de selección gozan cle las mismasfacultades, no existiendo jerarquía entre ellos. sus integrantes son solidariamenteresponsables por su actuación, salvo en relación a los aátos por 1os cuales aquelloshar*an señalado en el acta correspondiente su voto discrepante, 1...),46.5 Losintegra¡tes de1 comité de selección se enclientran obligados a actuar conhonestidad, probidad., transparencia e imparcialidad en el ejercicio de susfunciones, debiendo informar oportunamente sobre la existenc"ia de cualquierconflicto de intereses Y cle .o*u.ri... a la autoridad competente sobre cualquieracto de corrupción de la función pública del que tuvieran conocimiento durante eldesempeño de su encargo, bajo reiponsabilidád,';

Que, en el numeral "44.7. Los integrantes suplentes solo actúan ante laausencia de los titulares' En dicho caso, la Entidad ..rulú. el motivo de la ausenciadel titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin lr"-.iroim-pida 1a participaciÓn de1 supiente" 44.8. Los integraátes de1 comité de selecciónsolo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza"mayor, por cese en el servicio,conflicto de intereses u otra situación justihcada, mediante clocumentodebidamente motivado. En er mismo docuiirento pr.á. designarse al nuevointegrante' 44'9. Los integrantes del comité de seiecóión no pueden renunciar alcargo encomendado, salvo conflicto de intereses. En este caso, la renuncia sepresenta por escrito detallando las razones que sustentan el conflicto de intereses.Incurre en responsabilidad e1 servidor que temeraria o maliciosamente ,i.gá .rr-,conflicto de intereses inexistente con la finalidad de sustraerse del cumplimiento desus obligaciones".
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Que, mediante Informe N"315-2023-SGASGYA-MPMC-J, de fecha oB de
mayo del 2023, el Sub Gerente de Abastecimiento, Sen,icios Generales y Almacén,
MPMC - Técnico Jimy Fidel Castro Simon, comunica a Gerencia de Administración
y Finanzas, la necesidad de aprobar mecliante acto resolutivo 1a designación de
cc¡mité de selección eucargado de 11evar a cabo e1 proceclimiento cle seiección;
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N'04 - Consultoría de Obra para la Supervisión de
la trjecución de la Obra: "mejoramiento dei servicio de moviliáad urbaná en las vias
locales de1 Jr. Juan Pablo Il, cuadras 01, 02, o3 y e1 Jr. Leticia cuadras 06. 07, 08,
en el de Centro Poblado Juanjui, distrito de Juanjui, de la provincia de Mariscai
Cáceres dei departamento de San Martin", con CUI 25780 10, 

"o.r 
,-,r, valor estimado

de s/ 103,290.36 (ciento Tres Mii Doscientos Noventa con 36/ 100 soles], r,., el
procedimiento de seiección: LICITACION PUBLICA N.o1 - trjecución de obra:
"mejoramiento del servicio de movilidad urbana en las vías loiales del Jr. Juan
Pablo II, cuadras ol, 02, o3 y el Jr. Leticia cuadras 06, 07, 0g, en e1 de centro
Poblado Juanjui, distrito de Juanjui, de 1a provincia de Mariscal Cáceres de1
departamento de San Martín", con cul 2sz80 10, con un valor estimado de s/
2'840,646.80 (Dos Millones Ochocientos Cuarenta Mil Seiscientos Cuarenta v Seis
con 80/ 100 Soles);

Que, mediante el Informe N"66-2023-GAyF-MpMC-ADM/J, el Gerente de
Administración ¡, Finanzas, Econ. Víctor Eduardo Cen¡antes Farfán solicita
mediante acto resolutivo la designación de comité de selección para la reaiización
del procedimiento de selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N'04 - Consultoria
de Obra para la Supen'isión de la trjecución de 1a Obra; "mejoramiento del senicio
de movilidad urbana en las vias locales del Jr. Juan pablo Il, cuadras 01, 02, 03 y
e1 Jr. Leticia cuadras 06, 07, oB, en e1 de centro poblado Juanjui, distrito de
Jttanjui, de la provincia de Mariscal Cáceres del departamento cle Sa,n Ma,r-tín", con
CUI 2578010, con un valor estimado de S/ 103,290.36 (Ciento Tres Mi1 Doscientos
Noventa con 36l1OO Soles), y, el procedimiento de seiección: LICITACION PUBLICA
N"01 - Ejecución de Obra: "mejoramiento del ser-¡icio de mo-,,ilidad urbana en las
vías locales del Jr. Juan Pabio II, cuadras oL, 02, o3 y el Jr. Leticia cuadras 06, ar,
O8, en el de Centro Poblado Juanjui, distrito de Juanjui, de la provincia de Mariscal
Cáceres del departamento de San Martin", con CLIJ 257801O, con un valor estimaclo
de S/ 2'84O,646.80 (Dos Miliones Ochocientos Cuarenta Mi1 Seiscientos Cuarenta
y Seis con 8O/ 100 Soles);

Que, rnediante Informe Legal N'232-2}23-MPMC-J/GAJ/rksv, de fecha 05
de mayo del 2023, el Gerente de Asesoría Jurídica de la MPMC-J, de la rerzisión de
los antecedentes y análisis, opina favorablemente para la conformación del comité
de selección pal:a Adjudicación Simplificada N"04 - Consultoria cle Obra para la
supervisión de la Ejecución de la obra: "MtrJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
MOVILIDAD UR.BANA trN LAS \1A.S LOCALtrS DEI. JR. JLTAN PABLO II CUADRAS
O1,O2, 03 Y EL JR. LBTICIA CUADRAS 06, 07, OB EN trL Dtr CtrNTRO POBLADO
JUANJUI DISTRITO DE JUANJUI DE LA PROVINCIA DE MARISCAL CACERES DEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN";, Licitación pública N" 01 - Ejecu,ción ct_e Obra_:
"MtrJORAMItrNTO DEL StrRVICIO DE MOVILIDAD URBANA BN LAS VIAS
LOCALES DtrL JR. JUAN PABLO II CUADRAS 01,02, 03 Y EL JR. LETICIA
CUADRAS 06, 07, 08 EN EL DE CENTRO POBLADO JUAIVJUI DISTRITO DE
JUANJUI DE LA PROVINCIA DE MARISCAL CACERES DEL DEPARTAMtrNTO DE
sAN MARTIN" con cul: 2578010 con un valor estimado de s/. 103,290"36;
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Con las r''isaciones de (ierencial h{unicipal, Gerencia de Asesoria Jur-ídic;r,
Gerencia de Administración v Finanzas, v Sub Gerencia de Abastecimiento, Servicio
Gener:ales V Almacén, cle 1a- Mu,nicipalida-d Pror¡incial cl-e Marisca-l Cáceres-Juanjni:

Que, estando a 1o expuesto de conformidad con la Constitución PolÍtica del
Perú r, en uso de 1as atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N'04 1-
2023-MPMC-J, de fecha i3 de enero del2023, Le1' Orgánica de municipalidades -
Ley N'27972, y, demás normas conexas;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - CONFORMAR, a los integrantes Titulares c1el COMITE
Dtr SELtrCCIÓN para Adjudicación Simplificada Irl"O4 - Consultcría cle Obra para 1a

Supervisión de la Ejecución de 1a obra: "MEJoRAMIENTO DtrL StrRVICIo Dtr
MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALtrS DEL JR. JUAN PABLO II CUADRAS
o1,o2,03 Y EL .IR. LETICIA CLIADRAS 06, 07, 0B EN trL DE CENTRO POBLADO
JUANJUI DISTRITO DE JUANJUI DE LA PROVINCIA DE MARISCAL CACtrRES DEL
DEPARTAMENTO Dtr SAN MARTIN" v Licitación Pública N" 01 - Ejecución de Obra:
"MtrJORAMIENTO DEL, StrRVICIO DE MOVILIDAD LTRBANA EN LAS VIAS
LOCALES DEL JR. JUAN PABLO II CUADRAS 01,02, 03 Y EL JR. LETICIA
CUADRAS 06, 07,08 EN EL Dtr CENTRO POBLADO JUANJUI DISTRITO DE
JUANJUI DE LA PROVINCIA DE MARISCAL CACERtrS DEL DtrPARTAMENTO DE
SAN MARTIN" conforme al siguiente cuadro que se detalla:

Artículo Segundo. - NOTIFICAR, 1a presente Resoiución a los integrantes

clel comité, Gerencia cie Infraestructura 1,- Desarrolio urbano * Rural, v sub
Gerencia de Abastecimiento, Servicio Generales y Almacén y Gerencia de Gestión y

Presídente ING.ALFREDO NIEVES DEL

CASTILLO

Dependencia C}SRENCIA T]E I¡.IF'FLAtrSTRUCTUI¿A

Y DESARROLLO URBANO _ RUR{],
Primer

miembro

ING. JUAN AGUST]N

RODRIGUtrZ CARBAJAL

I)ependencia GtrRENCIA Dtr GESTION

DtrSARROLLO AMBItrNTAL

Y

Seg.undo

Miembro

T.C, JIMY FIDtrL CASI'RO

SIMON

Dependencia SUB G]'RtrNCIA Dtr ABAST.StrR\,/

GtrNERALtrS Y ALMACEN-

SUPLENTES

Presidente LUCILA

CACHIQUtr

reBxÁxoez Dependencia GtrRtrNTE DE PLANIF'ICACION Y

PRtrSUPUtrSTO

Primer

miembro

trCON. VICTOR EDURADO

CtrRVANTtrS FARFÁN

Depenclencia GERENCIA IJE ADMi]']ISTRAC ION '.
FINANZAS

Segundo

fu1ier:bro

JUAN SHI'ONY GUtrRRtrRO

cR{.lz

L)ependerrcia SUB GERENCIA DE ABAST.SERV

GtrNtrRALtrS Y ALMACEN_
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Desarrcllo Ambiental, y demás áreas para lcs fi.nes consiguientes, conforme 1o

establece la Ley.

Artícuio Tercero. EI{CARGAR, ai responsable de1 Portai cie

Transparencia de ia Municipalidad Pror.incial de Mariscal Cáceres 1a publicación de

la presente Resolucjó¡¡ para los fines consiguientes de aci¡erdo a l.ei.

Regístrese, ComunÍquese, Cúmplase y Archívese
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